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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

Luis andino ms 
Quito - Ecuador 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.DE 
A e emm 

LA COmParñia CERAUTO CENTRO DE A 

AUTOMOTRIZ. CIA +. LTDA. A 

CAPITAL ACTUAL US$. 288,00 DEN 

AUMENTO a 01. 20,004,00 Y 

CAFITAL ACTUAL: USS. 30,4060,00 

E . 
Di 3? copias 

E. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, fapitalo_ 

AO. 

po
s 
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> 
(de la República | del Ecuador hey días. HORTES 

TRECE. DE DICIEMBRE DEL año DOS MIL ONCE ante. 
! 

mi Doctor Humberto Navas Dávila, Notario Quinto 
ias 

del Cantón Quito comparece a la celebración del 

    

  

  

presente instrumento, la señora CYNTHIA 

MARGARITA RIBÁDENEIRA PEREZ portadora de 

cédula de ciudadania número uno siete cero 

siete dos cuatro uno uno seisa coro 17072411 6- 

, en su calidad de Gerente General Y por tanto 

Representante Legal de -la compañia LERAUTO 

CENTRO DE RECONSTRUCCION auUTOMNOTRIZ CIA. LTDA 

conforme consta del nombramiento que se adjunta 

como documento habilitantez con Registro Unico 

de contribiuiyrventes número uno slete nueve una 

nueve ocho siete mueve tres cuatro cero cer 

uno 1791987734001 Y con expediente número ÁImo 

in co tres cinco tres cinco iii). La Y 

compareciente es de nacionalidad ecuaforiana, - 4 

mayo ar de edad, de estado civil casada  Lanaz d e / 
A AA A 0 Era, 

    

FA
 

  

  

ejercer derecho so contraer obligaciones, con 

  

domicilio en la ciudad de/ (Quito Distrito. 
son 4 “ - 

Metropolita n ama quienes de conocerlies day fe y 
UA O RE 

ne solicitan elevar a sscritura pública el 

contenido de la siguiente minutas SEÑOR  



  

  
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

A - 

legalmente inscrit 

.p 
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seis (11) Á veintidós (22) de abril del dos 

MNOTárRID02: En El registro de escrituras públic    

  

      

  

a 

á BL cargO, sirváse insertar una de fuimento de 

Capital y Refofma de Estatutos de la compañía 

CERGUTO. CENTRO DE RECONSTRUCCIÓN —AUTOMOTRIZ 

Ciñ. LTDA.» al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.“ COMPARECIENTE.- Comparece 

     a la celebración del presente instrumento, la 

ra CYNTHIA MARGARITA RIBEADENEIRA PEREZ, 

     

     

Zeño 

portadora de cédula de ciudadanía número uno 

ziete cero siete dos cuatro una UG sella cero 

174724116-0, uúu cálidad de GBerénte General y ñ 

por tanto Ke sentante Legal de la compañía 

CERAUTO —- CENTRO DE RECONSTRUCCION AUTOMOTRIZ 

  

conforme consta del nombramiento nn
 ¿As LTDA a 

gue se adjunta como documento habilitantez con 

13 Registro Unico de contribuyentes número una 

  

     

    

ñ siete nueve ina.  nuefe ocho siete nueve tre 

ho 179198773408 1 Yo or a cuatro csra cera 

expediente número no cinc tres cinco tes 

O cinco 15 (Z impareciente 2s de 

nacionalidad ecuatofrriandá, mayor de edad, de 7 =N , 
  TT o a . 

estado civil casada, Cspaz de ejercer derechos 

  

  

y contraer ob] igaciones, con domicilio en lA, 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano.-) 

SEGUNDA . — ANTEC ENTES . 7, a e constituyó 

mediante escritura ss otorgada agfte el 

Notario Vigésimo Octavo Cantón Guitó Doctor 
  

aime óndrés costa Holguin, el veintidós (az 
Mo 

  

ss 
de esbrero del sg dos mil _ ei 

  

  

fom
a. 21 Registro Mercantil 

    del mismo cantér bal 

toma ciento treinta y 

EA 

   

   

    

el_nánero.  ochacientas .. 
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il, Exit" 

mid cinco (23BOS) a con un capital de 

1 . . .. . 6 Napo. 
cuatrocientos dólares de los Estados Unidos d VUUVUCA 

2 . . . bas o 
Morteamérica (US$ dut. 40), dividido en 

3 cuatrocientas participaciones de un dólar (US 

4 1.407 cada LUV dear Mediante escritur a 

pública atorgada ante el notario Trigésimo 

E Cantén Buito, el veinticinco (25) d pd
 

o - mi Zi a a 
e
 

pa
t 

enera de año dos mil esejis (24) debidamente 

7 . . pu a : : 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

8 cantón el dos (2) de Tebrero del dos mil selz= 

9 (cubos), se realizó las siguientes 

tiraneferencia:s de lilberto 

  

10 

Manuel E. Perez Borja transfirió setenta y sels 
11 

176) participaciones ES la Señora Cecilia 

12 . . , , 
. Margarita Férez Garcia; achenta (54) a la 

- 13 señora Cynthia Hargarita Ribadeneira Férezz y 

- 14 cincuenta y dos (523) al señor Michael Enrique 

. 45 Ribadenelra Férez y Felipe fálberto Yivero 

Holguín transtirió veinte (28) particiones al 
16 

E 
señor Michael Enrigue Ritbadeneira Férez. Con la 

17 tran=t ma marmticiaari en 3 Dd 2 transferencia de participaciones, el capital de 

18 la compeñia CERBUTO CENTRO DE RECONSTRUCCION 

19 AUTOMOTRIZ C1áA4. LTDG., guedó distribuido de la 

20 siguiente maneraz Cecilia Margerita Férez 

21 Garcias con ciento treinta Y seis 1136) 

participaciones que equivalen el treinta y 

22 cuatro por ciento (34%) del total del capital 

23 de la compañia¿z Cynthia Hargarita Ribadeneira 

24 Férez ciento ireinta Y dos (133) 

25 

por ciento 133) sio total de capital de la 
26 

27 cinto treinta y dos (1323 participaciones que 

28 
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equivalen al treinta Y tres por ciento  ( 

del  tatal del capital de la compañias. cila 

ta Gensral Extraordinaria liniversal de 

socios de la compañía reunida el treinta (303 

de septiembre del año dos mil once  (<0il), 

resuelve por unanimidad realizar el atmento de 

capital de la compañia Y reformar 10% 

estatutos, respecto del capital: 2e aumenta la 

slima de treinta mil dólares de los Estados 

Unidos de Horteamérica (U15$ 10,084.68) que sera 

integramente suscrita Y pagada mediante 

compensación de creditos... Can el sumentao 

acordado el capital de la compeñía esciende a 

la suma de treinta mil cuatrocientos dólares de 

los Estados Unidos de Mortesmérica. si mismo 

la dunta Beneral de socios como consecuencia 

resuelve por unanimidad 

ocial en TITULO 11 DEL 

CUARTO. CAFITAL Y 

del aumenta 

reformar el     CAPITAL .7 

Ez de ds
 

p
e
 

4 FARTICIFACIONES . El capital soci 

An
d 

A 

TREINTA MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOs 

ESTADOS UNICOS DE NORTESRMERICA (113% 230,.49008,.,d0), 

ocientas ñ a dividido en treinta, mil cul A 

participaciones de un «dólar (US 1.88) de los 

aumentos de capital serán pagados en las 

proporciones y condiciones que 

dunta General al acorda 

  

tos pero siempre con sujeción a Fa i 

Yo los presente estatutos y cualquier 

  

to, 
dai 

reglamento due sobre el particular expida la 
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¿sio Humberro Navas 2) 

Lsevo - ELuador 

    
NOTARIA 

QUINTA INTEGRACION DE CAPITAL. El capital de la 
ni compañia es de TREINTA MIL CUATROCIENTOS 00. COS, 3 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ' MNORTEAMNERICA 

(1d 38,464,142), integramente suscrito y pagado 

por los socios de acuerdo la siguiente detalle: 

  SOCIO CAPITAL CAPITAL NUMERO DE | CAPITAL PORCEN 
ACTUAL SUSCRITO Y PARTICIP | SUSCRITO Y TAJE 

PAGADO ACIONES PAGADO 
MEDIANTE 

COMPENSACION 
DE CREDITOS 

  

A 

Cecilia pe 10.000.00 10.136 10.136.00 34% 

Margarita 
Pérez 
García 
  

Margarita 
Ribadeneir 

a Pérez 
Michael 132.00 10.000.00 10.132 ” 10.132.00 3% 
Enrique 

Ribadeneir 
a Pérez 

Cynthia Do 10.000.00 10.132 10.132.00 33% 

      TOTAL 400.00 - 30.000.00 30.400 30.400.00 100%     
  7 

Bicñna Junta autorizó A la señora Gerente 

General para que a nombre de la compañia 

suscriba la Escritura Fública de Alimento de 

Capital Y Reforma de Estatutos 

correspondiente ERCERA. AUMENTO DE CAFITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS. La compareciente en la 

calidad A mencionadas par medio de esta 

escritura pública procede A formalizar el 

aumento de capital de 1 A 5 compañia  CERAUTO 

LENTRO DE RECONSTRUCOION AUTOMOTRIZ C1A. LTS. + 

esuelto en la dunta Seneral Extraordinaria y + 

Universal de Socios de la compañía reunida el 

 



  

  

Ereinta (2368) de septiembre del eño dos mil once 

(Bill, en la suma de treinta mil dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica (US 

20.000.060) Y A reformar loz estatutos las 

siguientes partes: TITULO 11 DEL. CAPITAL. 

ARTICULO. CUARTO. CAFITAL Y PFARTICIFACIONES.73 

y en el ARTICULO TRIGESIMO QUINTO. SUSCRIPCION 

E INTEGRACIÓN DE CAPITAL. conforme lo 

detallado en la cláusula anteriora-= CUARTA. 

DECLARACIÓN —FURAMENTADA.- la señora Cynthia 

Margarita Ribadeneira Férez, en su calidad de 

Representante Legal declara bajo juramento due 

“La integración del capital social se ha 

efectuada *n Tarma legal, que es veridica Y 

correctas que Gu pago se ha efectuado mediante 

compensación” de créditos, que se hace 

reeponsable frente a la compañia Y Trente a 

terceros de la veracidad Y legalidad de la 

integración y pago del capital social, declara 

así mismo que la compañia es de nacionalidad 

ecuatoriana! 4.7 ¡Usted señor Notario, se 

servirá agregar as demás clausulas de estilo    
para la perfecta validez del presente 

inetrumento.” Firmado) Doctor César Ibán 

Salazar Áándrade con matricula número doz mil 

quinientos cincuenta y slete del Colegio de 

Atuegados de Fichincha. Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura publica con todo el 

pa
 A valor legal. Fara la celebración de 

presente escritura pública ee observaron los 

preceptos legales del casos Ya isida gue les 

fue ¿integramente la presente escritura a la 

comparecientes, por mí el Notario, se ratifica y 
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firma conmiga en todo lo cual 

..s 2 pue MN fr “ doy fe.- GOO 

  

LÍA 1AFOIRAN O 

CYNTHIA MARGARITA RIBADENEITIRA PEREZ Cali NG. > 
GERENTE GENERAL DE LA COmPArnIa CERAUTO CERRO 
DE RECOMSTRUCOIOÓN AalToandTRizZ Cliá. LiDA.: 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA EMPRESA CERA boto Ranas 7. 

CENTRO DE RECONSTRUCCIÓN AUTOMOTRIZ CIA. LTDA, Quito - Ecuador 

En el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio principal de la empresa, hoy treinta de 

septiembre del dos mil once, siendo las 10 HOO, en el local de la empresa situado en la Av. Seis e 2 o : 5 

diciembre N- 6480 y Río Coca, se reúnen los socios de la empresa CERAUTO CENTRO DE 

RECONSTRUCCIÓN AUTOMOTRIZ CIA. LTDA., que son: Cecilia Margarita Pérez García; propietaria 

de ciento treinta y seis participaciones de un dólar cada una; Cynthia Margarita Ribadeneira Pérez 

, propietaria de ciento treinta y dos participaciones de un dólar cada una; y, Michael Enrique 

Ribadeneira Pérez, propietario de ciento treinta y dos participaciones de un dólar cada una; los 

mismos que representan el cien por ciento del capital social de la empresa y deciden reunirse en 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, al amparo de lo dispuesto en al artículo 

doscientos treinta y ocho de la codificación de la Ley de Compañías, con la finalidad de tratar el 

siguiente punto: 

- — Aumento de Capital y reforma de estatutos de la compañía. 

Preside la reunión en calidad de Presidenta la señora Cecilia Margarita Pérez García, y como 

secretaria la señora Cynthia Margarita Ribadeneira Pérez, Gerente General de la misma. 

La señora Cecilia Margarita Pérez García declara abierta la sesión y da inicio a la reunión. Toma la 

palabra la señora Gerente General y manifiesta a los socios que el capital actual de la compañía es 

de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, (US$ 400.00) y, que siendo el ma 

objetivo de la compañía expandir sus operaciones, es necesario contar con un capital social sólido z 

por lo que mociona que se aumente el capital en la suma de treinta mil dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica (US$ 30.000.00) que será integramente suscito y pagado mediante 

compensación de créditos.. Con el aumento acordado, el capital de la compañía asciende a la 

suma de Treinta Mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US$ 

30.400,00). y como consecuencia de dicha reforma se debe reformar el estatuto social en las 

partes pertinentes que dirán: “TITULO ll DEL CAPITAL.- ARTICULO CUARTO.- CAPITAL Y 

PARTICIPACIONES.- El capital social es de TREINTA MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$ 30.400,00), dividido en treinta mil , 

cuatrocientas participaciones de un dólar ( US% 1.00) de los Estados Unidos de AS 

Norteamérica cada una. Los aumentos de capital serán pagados en las oportunidades, 

proporciones y condiciones que establezca la Junta General la acordar el respectivo 

aumento, pero siempre con sujeción a la Ley, los presente estatutos y cualquier 

reglamento que sobre el particular expida la Junta General de Socios”; y, además en el 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO.- SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- El capital de 

la compañía es de TREINTA MIL CAUTROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (US$ 30.400.00), íntegramente suscrito y pagado por los socios de 

acuerdo la siguiente detalle: ] > 
e 

t 

 



  

  

  

  

  

  

  

            
  

socio CAPITAL CAPITAL NUMERO DE CAPITAL | PORCENTAJE 

ACTUAL SUSCRITO Y PARTICIPACIONES | SUSCRITO 

PAGADO Y 

MEDIANTE PAGADO 

COMPENSACION 

DE CREDITOS 

Cecilia 136.00 10.000.00 10.136 10.136.00 34% 

Margarita 

Pérez 

Garcia 

Cynthia 132.00 10.000.00 10.132 10,132.00 33% 

Margarita 

Ribadeneira 

Pérez 

Michael 132.00 10.000.00 10.132 10,132.00 33% 

Enrique 

Ribadeneira , o / 
Pérez / Y 

TOTAL 400.00 30.000.09) 30.400 30.400.00 100% 

P / 
Lo mocionado se aprueba por unanimidad. 

La Juta autoriza a la señora Gerente General para que suscriba-ta escritura pública de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos y realice todos los trámites necesarios para su legalización.    
Agotado el punto a tratarse, se concede un recesg de quince minutos para la redacción del Acta, la 

misma que una vez leída es aprobada en todas sus partes. 

vanta la sesión y para constancia firman todos los sogios presentes. 

PA 

MÁ SCA Y EN a 

Siendo las 10: 

    

    
     

  

| 
Sra. Cynthia M. Ribadeneira Pérez Sra. Cecilia M. Pérez García 

SOCIA — GERENTE GENERAL SOCIA — PRESIDENTA 

4 A > í ; " : s 

Wi ¿luccEdabanave / 
Sr. Michael E. Ribadeneira Pérez É 

SOCIO A 
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Quito, 19 de abril de 2010 
Luis Humberto Mavas D, 

Quito - Ecuador 

Señora o  G0OS vÚ 
Cynthia Margarita Ribadeneira Pérez 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato poner en su conocimiento, qué la Jinta General Extraordinaria 
Universal de socios de la empresa CERAUTf CEXTRO DE RECONSTRUCCIÓN 
AUTOMOTRÍZ COMPAÑÍA LIMITADA, éfectlada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirle para el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía, el mismo que lo 

desempeñará por el período de dos años. 
rn, 

Como tal le corresponde la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
Compañía. 

      

  

La empresa CERAUTO CENT DE RECONSTRUCCIÓN AUTOMOTRIZ 
COMPAÑÍA LIMITADA, se cgñstituyó mediante escritura pública otorgada por el 
señor Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, el 22 de Febrero del 2005, e 

inscribió en el Registro Mercantil del mismo Cantón, bajo el número 896, tomo 136, el 
22 de Abril del 2005. Mediante escritura pública otorgada por el señor Notarjo 
Trigésimo Noveno del Cantón Quito, el 25 de Enero del 2006, se realizó una cesióy de 
participaciones e inscribió en el Registro Mercantil el 2 de Febrero del 2006. 

Atentamente, 

  

Sra. Cecilia Marggrita Pérez García 

Presidente 

CC: 0904307618 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL/de CERAUTO CEXTRO DE 
RECONSTRUCCION AUTOMOTRIZ COMPAÑÍA LIMITADA “y prometo 
desempeñarlo conforme a la Ley y a los estatutos sociales. Quito, a 19 de abril de 
2010. 

, mn d e 

UE AMAYA / 

Sra. Cynthia Margarita Ribadeneira Pérez / 
CC: 1707241160 

  

 



     | PL 4, ea EZ y . 

. Dr. Raúl Gabor Secalra "NA o 
REGISTRADOR MERCANTIL/ RS 

DEL CANTON QUITO 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA Si COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR 

Y FECHA DE SU CELEBRACION. 

Notaria 5ta 

   Luis Humberto Navas D. 
Quito - Ecuador 
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ZON: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA CERAUTO CENTRO DE RECONSTRUCCION AUTOMOTRIZ CIA. LTDA., OTORGADA 

ANTE ML, CON FECHA 22 DE FEBRERO DE 2005 DE LA RESOLUCION No. SC.1J.DJC.Q.12.000766; 

EMITIDA POR EL INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, CON FECHA 10 DE FEBRERO DEL 2912, . 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 
Notario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito   

 



  

  

uRegistro Mercantil Quito 

(000039 
ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO CERO SETECIENTOS SESENTA Y SEIS del SR. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 10 de febrero del 2.012, bajo el 
número 578 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota al margen de la 
inscripción número 896 del Registro Mercantil de veinte y dos de abril de mil 
novecientos noventa y cinco, a fs 778, Tomo 136.- Queda archivada la SEGUNDA 
COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL 
SUSCRITO; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "CERAUTO 
CENTRO DE RECONSTRUCCIÓN AUTOMOTRIZ CIA. LTDA."”, otorgada el 13 
de diciembre del 2.011, ante el Notario QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, 
DR. LUIS HUMBERTO NAVAS DÁVILA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 
en el Artículo TERCERO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 de 22 de agosto de 975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de 
agosto del mismo año.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo 
ordena la Ley, signado con el número 319.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 
8288.- Quito, a veintisiete de febrero del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 

  

   

    

    

   
N AGUIRRE LÓPEZ 
DOR MERCANTIL 

TÓN QUITO.- 

RA/Ilg.- 

Resp.: 

  

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador 
 



  

  

>) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

a 

RESOLUCIÓN No. SC.1J.DJC.Q.12.000766 

  

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 6 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación se han presentado a este 

Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Quinto 

del Distrito Metropolitano de Quito el 13 de diciembre del 2011, que contiene el 

aumento del capital suscrito y reforma de estatutos de CERAUTO CENTRO DE 

RECONSTRUCCION AUTOMOTRIZ CIA. LTDA.; 

QUE la Dirección Jurídica de Compañías, mediante memorando No. 
SC.1J.DJC.Q.12.686 de 10 de febrero de 2012 y la Dirección de Inspección de 
Compañías mediante memorando No.SC.ICI.1C.104 de 31 de enero de 2012, han 

emitido informes favorables para su aprobación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM- 

Q-2011-002 de 17 de enero de 2011 y; SC-IAF-DRH-G-2011-186 de 15 de marzo 

de 2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital suscrito de USD $ 400,00 a 

USD $ 30.400,00; y, la reforma de estatutos de CERAUTO CENTRO DE 

RECONSTRUCCION AUTOMOTRIZ CIA. LTDA., en los términos constantes de la 
escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del Distrito Metropolitano de Quito 

el 13 de diciembre del 2011; y, disponer que un extracto de la misma se publique, 

por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito 

Metropolitano de Quito. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Quinto y Vigésimo Octavo del 

Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de la matrices de la escritura 

pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la 

presente Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 

inscripción al margen de la constitución; y, siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido to anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 10 

de febrero de 2012 

  

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
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